
 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de 

anuncios electrónico”, celebrada con fecha 10 de septiembre de 2019 la Mesa de calificación de 

documentación administrativa correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM-2/2018, para la 

contratación del ”Suministro de vendas y esparadrapos, con destino a los centros 

dependientes del Servicio Madrileño de Salud – 22 lotes”, los miembros que componen la Mesa 

han acordado: 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 

LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

BSN MEDICAL 

S.L.U. 
B62495882 

Deberán aportar: 

* Declaración responsable referente a la implantación de 

estrategias de gestión medioambiental, firmada por el 

representante de la entidad. La que presentan no está 

suscrita por el apoderado. 

CLINIBAX S.L. B80163751 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que conste corregida la fecha de nacimiento 

del apoderado que figura en el Apartado B. 

DISTRIBUCIONES 

CLINICAS, S.A. 
A28838704 

Deberán aportar: 

* Declaración responsable referente a la implantación de 

estrategias de gestión medioambiental, firmada por el 

representante de la entidad, según consta en el apartado 

14 de la cláusula 1ª del PCAP. 

IBERHOSPITEX S.A. A08630063 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten los datos relativos a la 

solvencia económica y financiera, desglosada por 

anualidades. 

JESUS SANCHEZ 

SERRANO, S.L. 
B79397725 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que conste corregido el dato relativo al 

representante de la Entidad. La documentación está 

suscrita por apoderado distinto al que figura en el 

apartado B del DEUC. 

* Declaración responsable referente a la implantación de 

estrategias de gestión medioambiental, firmada por el 

representante de la entidad. 

 

2. Conceder un plazo de subsanación de 3 días hábiles, a contar desde la publicación en el 

tablón de anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid 

3. Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente 

enlace de la web oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios Electrónicos, Unidad 
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Ref: 47/492222.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org/


 

administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa (Sermas), 

con la identificación de su empresa y el número de expediente. 

 

 

LA SECRETARIA. 
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